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Asunto: Sus preguntas escritas 

 

Estimado Sr. Sosa Wagner: 

Agradezco sus preguntas escritas, que me ha remitido Sharon Bowles, presidenta de la Comisión de Asuntos 

Económicos y Monetarios, acompañadas de una carta de 21 de marzo de 2012.  

El Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea establece muy claramente que la política monetaria debe 

ejecutarse «respetando el principio de una economía de mercado abierta y de libre competencia». El BCE no 

puede imponer restricciones respecto del uso por las instituciones financieras de la liquidez facilitada en las 

operaciones de política monetaria del Eurosistema. Las decisiones de dirección empresarial competen 

individualmente a cada entidad de crédito. 

En cuanto a sus nuevas preguntas sobre la concesión de crédito a empresas y ciudadanos, me permito 

indicarle que las operaciones de financiación a plazo más largo a tres años se diseñaron precisamente para 

evitar la contracción del crédito. La operación efectuada en febrero atrajo a 800 entidades de crédito, muchas 

de ellas de tamaño reducido, que son justamente las que prestan principalmente a las empresas pequeñas y 

medianas. 

La utilización de la facilidad de depósito del BCE no es un indicador significativo de los efectos de las 

operaciones de política monetaria en la concesión de crédito a la economía real. A esta información solo 

podría accederse por medio de los balances de las entidades de crédito. La liquidez facilitada mediante 

operaciones de mercado abierto que aparece en el activo del balance del banco central debe necesariamente 

reflejarse también en el pasivo de dicho balance, sea como reservas de las entidades de crédito en sus cuentas 
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corrientes, sea como recurso a la facilidad de depósito. Hemos observado, sin embargo, que las entidades de 

crédito que utilizan la facilidad de depósito son, en gran medida, distintas de las que toman prestado del 

Eurosistema, lo que significa que, pese al abundante recurso a la facilidad de depósito, la liquidez se 

distribuye realmente dentro del sistema bancario, tal como se pretendía.  

Atentamente, 

Fdo.: 

Mario Draghi 

 


